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Introducción

La mejora en políticas y prácticas de mitigación (es decir, cómo 
evitar, minimizar y compensar los impactos ambientales en 
tierras y aguas)  es una importante oportunidad para el logro de 
los objetivos de conservación y desarrollo sostenible. Esto será 
esencial al enfrentar el gran reto mundial: cómo satisfacer la 
demanda de energía, alimentos, agua, minerales e infraestructura 
de una población creciente, con  niveles de consumo en expansión 
y cómo, a la vez,  garantizar la salud de las tierras y aguas para 
las generaciones futuras. Si bien las inversiones para satisfacer 
esta demanda ayudarán a impulsar el crecimiento económico, 
a mejorar la calidad de vida, y disminuir la pobreza, también 
pueden traer consigo grandes impactos ambientales negativos.  
A medida que estos impactos se expanden hacia nuevas fronteras, 
los gobiernos, las empresas y las comunidades interesadas están 
tomando cada vez más medidas para mejorar las políticas y 
prácticas de mitigación. Esto se evidencia por el hecho de que:

• 56 países tienen o están desarrollando políticas nacionales de 
mitigación que requieren compensaciones o permiten el uso de 
compensaciones, habiéndose desarrollado la mayoría de estas 
políticas durante la última década.1

• Las instituciones financieras multi-laterales y del sector privado 
están requiriendo que los proyectos que financian eviten, 
minimicen y compensen los impactos en la biodiversidad, de 
conformidad con los nuevos estándares de desempeño.2 Esto 
incluye requisitos para los desarrolladores de proyectos que 
indican que deben evitar impactos en “hábitats con importancia 
crítica” y que deben lograr “ganancias netas” para la biodiversidad.3

• Al menos 32 empresas han establecido como meta para guiar 
sus prácticas empresariales  el impacto neto positivo sobre 
biodiversidad o, al menos, la neutralidad (sin pérdida neta de 
biodiversidad).4 

El programa Desarrollo por Diseño de The Nature Conservancy 
(TNC) está trabajando para transformar la mitigación sobre la  
base de nuestra experiencia de décadas en conservación y 
planificación a nivel de paisaje, nuestro alcance mundial  
y experiencia en políticas, así como el enfoque orientado a 
soluciones. Más de 250 miembros del personal de TNC trabajan 
en la promoción de la ciencia, la política y la práctica de la 
mitigación. Este trabajo abarca una docena de países y más de 
40 Estados de Estados Unidos. En la última década, TNC ha 
participado en más de 150 proyectos de mitigación en EE.UU., 
ayudando a dirigir más de USD500 millones de los fondos de 
mitigación hacia las prioridades de conservación y contribuyendo 
directamente a los resultados de conservación en más de 600,000 
hectáreas (1,5 millones de acres).

Dada la amplitud del trabajo de mitigación de TNC, es 
fundamental para  TNC promover y operar mediante un 
conjunto básico de principios para la mitigación. Este documento 
resume 10 principios fundamentales para la aplicación de la 
jerarquía de mitigación (evitar, minimizar y compensar - Figura 1) 

y tiene por objeto orientar el abordaje y los compromisos de TNC 
en materia de mitigación. Esto incluye el rol de TNC:

• Fomentar la revisión o el desarrollo de nuevas políticas y 
programas de mitigación

• Desarrollar y/o proporcionar aportes para planes de mitigación 
a nivel regional y de sitio;

• Presentar síntesis y comentarios durante los procesos de 
revisión pública;

• Diseñanr e implementar actividades de mitigación y proyectos 
de compensación;

• Elaborar y dirigir los programas, proyectos y compromisos  
corporativos de mitigación que son propios de TNC; y

• Revisar los riesgos relativos a los compromisos y acuerdos  
de mitigación de TNC.

En el desarrollo de este conjunto de 10 principios (6 principios 
para la aplicación de la jerarquía de mitigación y 4 principios 
específicos para las compensaciones) nos basamos en varias 
publicaciones de interés como Standard on Biodiversity Offsets (2012)5 
elaborado por el Programa de Negocios y Compensaciones para 
la Biodiversidad (BBOP, por su nombre en inglés),6 y Biodiversity 
Offsets Technical Study Paper (2014),7 desarrollado por el Grupo 
de Estudios Técnicos de la UICN sobre Compensaciones de 
Biodiversidad.8 TNC desempeñó un papel importante en el 
desarrollo de ambos documentos y continuamos apoyando y 
participando en los esfuerzos de estos grupos para avanzar en las 
mejores prácticas para las compensaciones. Es importante tener 
en cuenta que los documentos BBOP y UICN se centran en los 
principios y buenas prácticas para las compensaciones de biodiversidad 
(el tercer y último paso dentro la jerarquía de mitigación). 
Debido a que la misión de TNC es “proteger las tierras y aguas 
de las que depende toda la vida”, creemos que el foco central de 
nuestro compromiso con la mitigación debe estar en la aplicación 
de la jerarquía de mitigación de manera completa, lo que incluye 
compensaciones como el último paso, pero que empieza evitando 
y minimizando los impactos. 

Introducción

FIGURA 1: LA JERARQUÍA DE LA MITIGACIÓN

El proceso de la jerarquía de mitigación de tres pasos – evitar 
los impactos, minimizar/remediar los impactos (incluyendo la 
restauración en el lugar y otras acciones), y ofrecer compensaciones 
por el resto de los impactos inevitables (también, a menudo este 
paso de denomina “mitigación compensatoria”) –  se puede 
aplicar para alcanzar los objetivos de las políticas relacionadas a la 
biodiversidad, los servicios ambientales – u otros recursos y valores.

Evitar Impactos

Minimizar Impactos

Compensar Por Impactos  
Residuales Inevitables 
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PR I NCI PIO 1.  N IVE L DE PAISAJ E
La Jerarquía De Mitigación Se Debe Aplicar A Nivel De Paisaje

Los abordajes de mitigación tradicionales se centran con 
demasiada frecuencia sólo en los impactos directos del proyecto a 
nivel de sitio, sin considerar el ámbito más grande, a nivel de paisaje, 
cómo los impactos directos, indirectos y acumulativos (véase el 
Recuadro 1) pueden afectar a los valores y las funciones ecológicas 
de un paisaje. Este enfoque hace más difícil lograr las metas 
generales de conservación. Como resultado, pueden ocurrir varios 
impactos “aislados” de los proyectos cuando algunos de ellos 
deberían haberse evitado. Esto es especialmente cierto cuando  
el desarrollo se presenta como parte del auge de una actividad en 
un área geográfica puntual, como ocurre a menudo con la energía 
y la minería.

 Las evaluaciones a nivel de paisaje son esenciales  
para la aplicación de la jerarquía de mitigación, ya que  
identifican pro-activamente los conflictos, riesgos y 
compensaciones potenciales entre los objetivos de 
conservación y escenarios de desarrollo. 

El término “paisaje” se aplica generalmente a una región ecológica 
u otra gran superficie de tierras o aguas de importancia ecológica 
que contienen los conjuntos de comunidades naturales distintivas 
de esa geografía.9 La planificación a esta escala ecológica (paisaje, 
cuenca, paisaje marino) ayuda a garantizar que las prioridades 
de conservación incorporen valores tales como la funcionalidad 
del hábitat, tamaño mínimo crítico y conectividad. Asimismo, 
promueve la prevención de impactos a los lugares y a los valores 
naturales importantes (por ejemplo, a hábitats de alto valor único 
e insustituible), guía las compensaciones para que contribuyan 
a los objetivos de conservación del paisaje y apoya la salud y el 
mantenimiento de los ecosistemas grandes y resilientes. En la  
actualidad existen datos de la superficie de la tierra sin precedentes 
y capacidad de modelización para la realización de evaluaciones a  
nivel de paisaje tanto para identificar las prioridades de conservación,  
como para proyectar futuros escenarios de desarrollo.

Las evaluaciones a nivel de paisaje son esenciales para la aplicación 
de la jerarquía de mitigación ya que identifican pro-activamente 
los conflictos, riesgos y compensaciones potenciales entre los 
objetivos de conservación y escenarios de desarrollo. Este nivel 
de planificación otorga ventajas por sobre las evaluaciones de 
mitigación tradicionales a nivel de proyecto,10 que incluyen:  
(1) incorporar la consideración de los impactos acumulativos 
pasados y futuros; (2) determinar qué paso de la jerarquía de 
mitigación es apropiado (por ejemplo, evitar frente a compensar) 
para la viabilidad de las especies, hábitats y elementos naturales 
que están bajo consideración; (3) apoyar en la selección de 
medidas de compensación que maximicen los resultados 
ecológicos regionales; y (4) promover una mayor previsibilidad y 
transparencia para la comunidad con potenciales ahorros en costos 
y tiempos.11 Para obtener más información sobre la aplicación de 
la jerarquía de mitigación en un contexto de paisaje, consulte el 
Apéndice A: Publicaciones sobre Desarrollo por Diseño.

RECUADRO 1: IMPACTOS DIRECTOS, INDIRECTOS  
Y ACUMULATIVOS

Las definiciones de los impactos directos, indirectos y acumulativos  
que aquí se ofrecen son extraídas de los reglamentos que rigen  
la aplicación de la Ley de Política Ambiental Nacional de los 
Estados Unidos. Los impactos directos son los que se deben a la 
acción y se producen al mismo tiempo y lugar que el impacto (40 
Código de regulación federal de EEUU (CFR) §1508.8 (a)). Los 
impactos indirectos son aquellos causados por la acción, pero  
son posteriores temporalmente u ocurren en lugares más alejados, 
en términos de distancia (40 CFR §1508.8 (b)). Los impactos 
acumulativos son los impactos que se derivan del impacto 
incremental de la acción, cuando se consideran a la luz de acciones 
pasadas, presentes y otras razonablemente previsibles (40 CFR 
§1508.7). La consideración de los impactos acumulativos permiten 
a los programas de mitigación tener en cuenta los impactos que 
individualmente pueden ser menores, pero con el tiempo y en 
conjunto con otras actividades, puede ser significativos.
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Paneles solares limpios para los trabajadores con el propósito de alcanzar máxima eficiencia en la instalación de energía solar en Lancaster, California.The Conservancy ha trabajado ampliamente en el 
emplazamiento de energías renovables y mitigación, apoyando el crecimiento de la energía solar al desplazar los desarrollos, moviéndolos desde tierras públicas hacia zonas que tienen la menor cantidad de 
conflictos ecológicos. Crédito fotográfico: © Dave Lauridsen/The Nature Conservancy.



PR I NCI PIO 2.  M ETAS 
Las Metas De La Política De Mitigación Deben Contribuir A Los Objetivos De Conservación E Impulsar  
La Rendición De Cuenta En La Aplicación De La Jerarquía De Mitigación

Las metas de las políticas de mitigación nacionales, regionales 
y/o locales deberían garantizar que se aplique la jerarquía de 
mitigación para cumplir con los objetivos de conservación. Estas 
metas proporcionan un conductor claro para evitar y minimizar 
los impactos y en el caso de las compensaciones, apoyan la 
evaluación de la equivalencia de las medidas de compensación 
en relación al impacto, determinan cuánta compensación es 
necesaria y cuáles acciones son más importantes para lograr 
la meta. Las metas de las políticas de mitigación pueden ser 
específicas con relación a una categoría de recursos o valores de 
interés (por ejemplo, extensión en hectáreas o funciones de los 
humedales, vegetación nativa, contribución a la recuperación de 
las especies), con relación a un contexto (por ejemplo, de gestión 
de tierras públicas), o con relación a la normativa aplicable y las 
autoridades de gestión (por ejemplo, especies en situación de 
riesgo, servicios de los ecosistemas). Siempre que sea posible, las 
metas deben ser uniformes a lo largo de todas las instituciones y 
deben ser medibles.

Las metas de las políticas de mitigación también brindan  
un marco más estructurado y transparente para la rendición de 
cuentas en la aplicación de la jerarquía de mitigación de modo  
que las medidas compensatorias sean más que una simple colección 
de acciones. Por ejemplo, muchas de las políticas fijan una meta 
para las compensaciones con el fin de aborda plenamente los 
impactos residuales de un proyecto, alcanzando como mínimo un 
resultado de conservación “sin pérdida neta,” un aumento neto 
en la conservación o un impacto neto positivo.12 Tales metas se 
pueden encontrar en muchos de los 56 países que tienen o están 
desarrollando políticas nacionales de mitigación que requieren o 
permiten el uso de compensaciones.13 Por ejemplo, el programa de 
protección de humedales y cursos de agua de Estados Unidos se 
guía por una meta nacional de alcanzar en su 
conjunto, una no pérdida neta de humedales en 
términos de superficie (hectáreas) y funciones.14 
También en EE.UU., el Servicio Nacional 
de Pesca y Vida Silvestre emitió un marco de 
mitigación para los urogallos en el año 2014 que 
establece que los programas de mitigación para 
las especies deben ser diseñados con la finalidad 
de conducir a resultados netos positivos para 
el caso de los urogallos.15 La Política Nacional 
de Compensaciones Ambientales de Australia 
(2012), afirma que las compensaciones deben 
“conducir a un resultado general de conservación 
que mejore o mantenga la viabilidad de 
los aspectos del medio ambiente que están 
protegidos por la legislación nacional y el medio 
ambiente afectado por la acción propuesta.”16 
Tanto Colombia como Perú han establecido en 
sus marcos normativos nacionales para mitigación 
compensatoria la meta de alcanzar un nivel sin 

pérdida neta de biodiversidad.17 En la Unión Europea se adoptó 
una estrategia de biodiversidad en el 2012 (Estrategia sobre la 
Biodiversidad 2020) que busca “garantizar que no haya pérdida  
neta de biodiversidad y de servicios ecosistémicos.”18

 Muchas de las políticas fijan una meta para 
las compensaciones para abordar plenamente los 
impactos residuales de un proyecto, alcanzando como 
mínimo un resultado de conservación “sin pérdida 
neta,” un aumento neto en la conservación o un 
impacto neto positivo. 

Muchos tipos de acciones pueden ser compensatorias, de alguna 
manera, pero no son “compensaciones” a menos que respondan 
plenamente a los impactos residuales inevitables de un proyecto 
(véase Figura 2). Tener una meta clara ayuda a que las instituciones 
reguladoras articulen las razones por las que las inversiones 
compensatorias son necesarias y cuánta indemnización debe ser 
requerida. Cuando no hay una meta clara, las compensaciones 
pueden llegar a ser parte de una decisión negociada entre las 
instituciones reguladoras y el proponente del proyecto en lugar 
de determinarse, a través de un enfoque basado en la ciencia que 
identifique acciones para el logro de una meta. Tales enfoques 
negociados pueden llevar a retrasos en los proyectos y dejar a 
las instituciones reguladoras en posición vulnerable frente a 
cuestionamientos y acusaciones de arbitrariedad. 

A continuación, la Figura 2 muestra cómo se aplica la jerarquía 
de mitigación para satisfacer tanto el requisito “sin pérdida neta” 
como el de una “contribución neta positiva” con respecto a la 
biodiversidad.
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FIGURA 2: APLICANDO LA JERARQUÍA DE MITIGACIÓN PARA LOGRAR  
OBJETIVOS SIN PÉRDIDA NETA O CONTRIBUCIONES NETAS POSITIVAS 
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PR I NCI PIO 3.  PASOS DE LA J E RARQUÍA DE M ITIGACIÓN
La Jerarquía De Mitigación Debe Seguirse De Forma Secuencial – Evitar, Minimizar Y Luego  
Compensar Los Impactos

Cuando se aplica la jerarquía de mitigación es esencial evitar 
y minimizar los impactos antes de considerar compensaciones 
(véase Recuadro 2). Considerar los tres componentes 
simultáneamente puede crear la tentación de saltear los pasos 
de evitar y minimizar, permitiendo que los proponentes de 
proyectos pasen directamente a las compensaciones. Hacer esto 
da lugar a las críticas que argumentan que la disponibilidad de 
un mecanismo de compensación facilita la aceptación de los 
impactos de un proyecto en un hábitat importante (algunas veces, 
quienes critican esta situación la denominan coloquialmente 
como la obtención de una “licencia para destruir”). Por esta y 
otras razones, hacemos hincapié en que la prevención debe ser el 
primer y más importante paso en la jerarquía de mitigación.

Evitar también es fundamental porque es la mejor manera 
de garantizar que los recursos sobre los que se actúa no sean 
afectados negativamente, mientras que la reducciónde los 
impactos al mínimo y las acciones compensatorias conllevan un 
riesgo de falla ya sea en su ejecución o en el cumplimiento de los 
objetivos de conservación. Como tal, la política de mitigación 
debe indicar explícitamente que las compensaciones no serán 
consideradas al mismo tiempo que las medidas de prevención 
y minimización, sino sólo después de que los dos primeros 
pasos se hayan cumplido. La secuencia estricta de la jerarquía de 
mitigación se reconoce en muchas de las políticas de mitigación 
existentes, incluso en la política de mitigación para humedales 
y cursos de agua de agua de Estados Unidos19 y varias políticas 
australianas, incluyendo la Política Nacional de Compensaciones 
Medioambientales20 y la política de Australia Occidental.21 

Las políticas de mitigación deben proporcionar orientación 
sobre cómo seguir los pasos de la jerarquía de mitigación. Por 
ejemplo, la política de humedales y cursos de agua de Estados 
Unidos establece que los impactos sean evitados y minimizados 
“en el nivel máximo factible.”22 Lo “factible” en este caso, se 
puede definir teniendo en cuenta factores que condicionan la 
factibilidad, como: la tecnología existente, la ciencia disponible, 
los costos relativos a los beneficios ecológicos, la probabilidad de 
éxito y la sostenibilidad a largo plazo.  

Por último, las normas y directrices de aplicación deben promover 
abordajes rigurosos basados en las ciencias para emprender cada 
paso de la jerarquía de mitigación. Esto sustentará una toma de 
decisiones más objetiva acerca de cuándo es necesario evitar y 
minimizar, cuándo una compensación es una acción adecuada y 
sobre qué tipo y qué cantidad de compensación es necesaria para 
hacer frente a los impactos. Las aproximaciones científicamente 
fundamentadas pueden hacer que la aplicación de la jerarquía 
sea más sistemática lo que reduce la subjetividad y los tiempos 
de revisión del proyecto, y apoya mejores resultados para el 
desarrollo y la conservación.

RECUADRO  2: PASOS EN LA JERARQUÍA DE  
MITIGACIÓN

Si bien los pasos de la jerarquía de mitigación se expresan de forma  
diferente en las políticas existentes, los tres pasos fundamentales 
son: evitar, minimizar y compensar. En los EE.UU., la formulación 
original aparece en los reglamentos que rigen la Ley de declaración 
de impacto ambiental del país. Estas regulaciones definen la 
mitigación incluyendo cinco pasos: evitar, minimizar, corregir, 
reducir o eliminar y compensar. El programa federal de humedales 
de Estados Unidos define la jerarquía como evitar, minimizar y 
compensar los impactos inevitables. La Corporación Financiera 
Internacional (IFC por sus siglas en inglés), que ha desarrollado 
estándares de desempeño que guían a las instituciones de crédito 
más grandes del mundo, define la jerarquía de mitigación como 
el proceso de tres pasos –  evitar, minimizar y compensar.  El  IFC 
agrupa otros pasos, “reducir, rectificar, reparar y/o restaurar”, 
bajo el paraguas de minimización. El Programa de Negocios y 
Compensaciones para la Biodiversidad (BBOP, por su nombre en 
inglés) define la jerarquía como evitar, minimizar, rehabilitar/restaurar 
y compensar. (Véase el Apéndice B para obtener referencias).

Un urogallo de las artemisas en Wyoming. Los científicos de The Conservancy 
colaboraron con la National Audubon Society y la Universidad de Montana 
en un proyecto de investigación que pronostica de qué manera un  desarrollo 
energético potencial podría afectar al urogallo de las artemisas. Las instituciones 
pueden utilizar los hallazgos del estudio para determinar la mejor forma de 
proseguir con el desarrollo de la energía, mientras mantienen el hábitat de 
calidad para la vida silvestre. Crédito fotográfico: © Joe Kiesecker.

 Es esencial evitar y minimizar 
los impactos antes de considerar 
compensaciones. 



PR I NCI PIO 4.  LÍM ITES PARA LAS COM PE NSACION ES
Hay Límites A Lo Que Puede Ser Compensado

Las compensaciones pueden ser un instrumento importante para 
la conservación, pero también conllevan riesgos. El concepto 
de compensación sugiere que los valores de biodiversidad y los 
servicios de los ecosistemas pueden fácilmente ser objeto de 
intercambio y sustitución, lo que está lejos de ser verdad. Hay 
muchos límites y retos para el uso de compensaciones.23 La 
mayoría de los ecosistemas naturales han evolucionado durante 
miles de años y las comunidades de animales y plantas reflejan 
relaciones precisas. Es difícil determinar la forma en que estos 
ecosistemas complejos pueden ser restablecidos o replicados 
plenamente a través de las compensaciones. Del mismo modo, las 
compensaciones podrían no estar en las proximidades de donde se 
han producido los impactos del proyecto, por lo que es difícil para 
las compensaciones proporcionar funciones y valores similares a 
los perdidos por los impactos. En general, hay una considerable 
incertidumbre con respecto a la eficacia de estas medidas de 
mitigación para muchos tipos de ecosistemas.24 

En la aplicación de la jerarquía de mitigación, se debe reconocer 
que hay límites a lo que puede ser compensado. Los impactos  
que no puedan compensarse deben evitarse, ya que este puede  
ser el único medio para evitar una pérdida irremplazable  
(véase Recuadro 3). Entre las muchas razones para elegir 
la prevención sobre las compensaciones se encuentran las 
preocupaciones sobre los impactos en hábitats únicos o de gran 
valor (por ejemplo, sobre aquellas funciones de conservación 
insustituibles y vulnerables), la dificultad y la incertidumbre de la 
compensación de los impactos sobre hábitats específicos, la falta 
de oportunidades de compensación y el alto riesgo de fracaso de 
algunos tipos de medidas de compensación. 

 Entre las muchas razones para elegir la 
prevención sobre las compensaciones se encuentran 
las preocupaciones sobre los impactos en hábitats 
únicos o de gran valor, la dificultad y la incertidumbre 
de la compensación de los impactos sobre hábitats 
específicos, la falta de oportunidades de compensación 
y el alto riesgo de fracaso de algunos tipos de medidas 
de compensación. 

PR I NCI PIO 5.  R ESU LTADOS SOSTE N I B LES
La Mitigación Debe Brindar Resultados Duraderos A Largo Plazo

Las medidas de mitigación deben ser basadas en los resultados 
y diseñadas para ser sostenibles y duraderas. Con el fin de 
garantizar que las acciones de minimización y compensación 
produzcan los resultados ecológicos que se prevén, se deben 
cumplir con los estándares de rendimiento basados en la ciencia 
(es decir, criterios de éxito). Los estándares de desempeño deben 
basarse en las metas del plan de mitigación, la mejor ciencia 
disponible y contar con indicadores y atributos que sean objetivos 
y verificables (que pueden incluir medidas de capacidad funcional 
o comparaciones con sitios de referencia).25 

 Para apoyar los resultados a largo plazo, los planes 
de mitigación deben incluir el monitoreo del progreso 
en el cumplimiento de los estándares de desempeño 
y de las medidas de adaptación para hacer frente a 
situaciones imprevistas. 

Para apoyar los resultados a largo plazo, los planes de mitigación 
deben incluir el monitoreo del progreso en el cumplimiento de 
los estándares de desempeño y de las medidas de adaptación 
para hacer frente a situaciones imprevistas.26 Además, se deben 
tener medidas de corrección claras que se tomarán en caso que el 
monitoreo y la supervisión revelen incumplimiento (por ejemplo, 
ineficacia de las medidas basadas en los resultados), incluyendo el 
requisito de que si no se cumplen los estándares de desempeño, 
el proveedor de mitigación ofrecerá compensación a través de 
otros medios. Por último, se debe contar con suficientes recursos 
de instituciones reguladoras comprometidas con la supervisión 
de los acuerdos de mitigación, para trabajar con los proveedores 
de mitigación en la gestión adaptativa y para hacer cumplir los 
acuerdos de mitigación.

En la mayor medida posible, las compensaciones deberían estar 
situadas y diseñadas para ser auto-sostenibles.27 A pesar de ser 

RECUADRO 3: LIMITES A LAS COMPENSACIONES – 
“DEMASIADO ESPECIAL PARA DESARROLLAR”

El 31 de octubre de 2013, la Secretaria del Departamento del 
Interior, Sally Jewell, emitió la primera Orden Secretarial de 
su Administración. En sus palabras para anunciar su emisión, 
anotó lo que algunos ven como un asunto fundamental para su 
Departamento como administrador de la tierra: la forma cómo el 
Departamento equilibra “las tensiones inherentes que pueden 
existir con el desarrollo y la conservación. Parte de la respuesta 
está alentando el desarrollo de la manera correcta y en los lugares 
correctos. Parte de la respuesta es reconocer que hay algunos 
lugares que son demasiado especiales para desarrollarlos.”

Declaraciones en el Club Nacional de la Prensa. Secretaria del Departamento 
del Interior Sally Jewell. 31 de octubre de 2013. Washington, DC. 
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bien diseñadas y estar bien situadas, las compensaciones pueden 
a menudo requerir de un grado moderado de mantenimiento y 
gestión después de que los estándares de desempeño se hayan 
cumplido, para mantener el nivel deseado de funcionalidad de 
los recursos a los que se aplicaron dichas compensaciones. Para 
asegurar la persistencia de las medidas de compensación los 
acuerdos de compensación deben incluir un plan de gestión a 
largo plazo que describa las medidas de manejo necesarias. Como 
condición para la aprobación del proyecto, también se tienen que 
reservar fondos para apoyar las actividades de gestión del sitio a 
largo plazo.  

Finalmente, las compensaciones deben ser durables. Las 
compensaciones duraderas son las que proporcionan un alto nivel 
de confianza en que la inversión de compensación logrará los 
resultados ecológicos deseados por el tiempo de duración prevista 
del proyecto. Si las compensaciones se llevan a cabo en tierras 

de propiedad pública hay desafíos particulares con respecto 
a poder garantizar que las compensaciones sean duraderas. 
En cualquiera de los casos (en tierras privadas o públicas), la 
durabilidad de la compensación se logra más fácilmente a través 
de una combinación de medios (recursos), que se centran en tres 
componentes importantes:

• DESIGNACIÓN LEGAL: Protección a través de la provisión 
de instrumentos catastrales o de bienes raíces o mecanismos 
equivalentes para el caso de tierras públicas.

• GESTIÓN: Compromisos para restringir usos incompatibles y 
permitir que se lleven a cabo actividades positivas de gestión.

• FINANCIACIÓN: La provisión de fondos tanto de 
contingencia para apoyar las acciones correctivas como de 
financiamiento para la gestión en sí misma y a largo plazo.

PR I NCI PIO 6.  PRÁCTICAS DE PARTICI PACIÓN DE LAS PARTES I NTE R ESADAS
La Mitigación Debe Seguir Las Mejores Prácticas Para La Participación De Las Partes Interesadas

Las políticas y prácticas de mitigación deben guiarse por los 
mejores y más ampliamente aceptados principios para generar 
una participación inclusiva y significativa de los grupos de interés, 
considerando la importancia de la transparencia, los enfoques 
basados en los derechos, el uso de la ciencia y el conocimiento 
tradicional, tal como se define a continuación:

• INCLUSIÓN: Incluir un rango completo e inclusivo de 
personas e intereses involucrados en la revisión de los proyectos 
propuestos, en las acciones y planificación de la mitigación y en 
la revisión de los resultados.

• TRANSPARENCIA: Comunicar la información relativa a 
los proyectos propuestos, a la planificación de la mitigación, a 
las acciones y sus resultados, de manera pública, transparente, 
oportuna y culturalmente apropiada.

• ABORDAJE BASADOS EN LOS DERECHOS: Velar 
por el respeto de los derechos de las partes interesadas y a las 
disposiciones legales y consuetudinarias, y promoviendo el 
consentimiento libre, previo e informado en relación con los 
proyectos y planes de mitigación y acciones.

• CIENCIA Y CONOCIMIENTO TRADICIONAL: 
Garantizar que el conocimiento científico sólido y los saberes 
tradicionales contribuyan en la toma de decisiones, en la 
planificación de mitigación y en las acciones del proyecto.

Estos principios son necesarios para una participación significativa  
de las partes interesadas que puedan verse afectadas en los procesos  
de toma de decisiones de los proyectos propuestos, incluida la 

planificación y puesta en práctica de la mitigación. Debido a que 
estos principios se aplican en muchos contextos más allá de la 
mitigación y a que hay muchas referencias de apoyo para orientar 
a las mejores prácticas,28 nosotros no los discutimos aquí en detalle.

Principles for Applying the Mitigation Hierarchy

Fotografía aérea que muestra el sitio donde se ubica un pozo de gas en frente de un 
nuevo parque eólico que se construye en una cresta encima de la formación Marcellus 
de pizarra en el noreste de Pennsylvania. The Conservancy  y  Appalachian 
Landscape Conservation Cooperative (LCC) finalizaron un estudio de evaluación 
del potencial energético del viento, el gas de esquito, y el carbón en los Apalaches, con 
el propósito de identificar los posibles solapamientos con zonas forestales y recursos 
naturales importantes, y desarrolló una herramienta de mapeo en línea para ayudar  
a informar sobre el desarrollo, la conservación y la planificación de mitigación. 
Crédito fotográfico: © Mark Godfrey/The Nature Conservancy.
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Principios Específicos Para las Compensaciones

PR I NCI PIO 7.  ADICIONALI DAD
Las Compensaciones Deberían Constituir Una Nueva Contribución A La Conservación,  
Adicional A Lo Que Habría Ocurrido Sin La Compensación

La adicionalidad es un principio básico de las compensaciones. 
Las compensaciones deben proporcionar una nueva 
contribución a la conservación de los valores y funciones, más 
allá de lo que habría ocurrido sin las compensaciones.29 Las 
compensaciones pueden carecer de adicionalidad si, por ejemplo, 
las compensaciones propuestas son ya parte de una acción del 
gobierno actual, se las ha planificado o son un requisito, existe 
financiación pública o privada designada por las acciones de 
compensación, o el área para el proyecto de compensación es 
actualmente objeto de un nivel de protección que garantice el 
mantenimiento de sus valores de conservación.30

Al evaluar la adicionalidad de la compensación, es importante 
tener en cuenta la contribución de la compensación hacia el 
logro de la meta de mitigación y la probabilidad de resultados 
exitosos de conservación dados los riesgos, incertidumbres y 
otros factores.31 Las acciones que restauran, mejoran, optimizan 
la gestión de, y/o aumentan la protección de los recursos, pueden 
proporcionar una nueva contribución a la conservación y por lo 
tanto otorgar adicionalidad. Estas acciones pueden ser medidas 
comparándolas con los impactos del proyecto, para evaluar el 
avance hacia un objetivo establecido en las políticas de mitigación, 
como ser la pérdida neta o la ganancia neta. Por ejemplo, las 
acciones de restauración adoptadas para mejorar los ecosistemas 
degradados pueden ser evaluadas por su “mejora ecológica” y las 
ganancias de conservación asociadas a lo largo del tiempo. Del 

mismo modo, las compensaciones que preserven o mejoren la 
gestión del hábitat brindan valor de conservación que, teniendo 
en cuenta las condiciones del mundo real y las amenazas, 
protegen contra una tasa de pérdida esperada.

 Las compensaciones deben proporcionar una 
nueva contribución a la conservación de los valores y 
funciones, más allá de lo que habría ocurrido sin las 
compensaciones. Las acciones que restauran, mejoran, 
optimizan la gestión de, y/o aumentan la protección 
de los recursos, pueden proporcionar una nueva 
contribución a la conservación y por lo tanto  
otorgar adicionalidad. 

Que las acciones de conservación proporcionen o no una mejora 
en la conservación, dependerá del ecosistema, de la técnicas de 
gestión y restauración y de otros factores. Por ejemplo, en algunos 
casos se conocen métodos de restauración que son eficaces y es 
probable que brinden la adicionalidad prevista. El éxito de otras 
técnicas de restauración es menos previsible; es posible que no 
hayan sido bien probadas o tengan un historial menos consistente 
y exitoso.

Por último, la adicionalidad de una compensación puede verse 
afectada por las “fugas.” Esto se refiere a la situación en la 
que una compensación traslada los impactos negativos que se 
habrían producido en el lugar de la compensación a otro lugar 
ecológicamente sensible. Por ejemplo, hay una fuga si una 
compensación protege una área de bosque de deforestación futura 
provocando que la amenaza se traslade a otro bosque y cause la 
deforestación allí. Aunque las fugas siguen siendo un reto difícil 
de medir, sobre todo a escala mundial, es importante evaluar y 
reducir los riesgos de fugas tanto como sea posible en el diseño e 
implementación de las compensaciones.

La cantidad y el tipo de compensaciones requeridas deben 
ser medidas contra los impactos del proyecto para evaluar el 
progreso hacia un objetivo de mitigación, como la pérdida neta 
o ganancia neta. Se deben utilizar sistemas de contabilidad de 
créditos (y débitos) para evaluar el incremento que las acciones 
de compensación ofrecen. En la aplicación de los sistemas de 
contabilidad de compensaciones, el deseo de contar con rigor 
científico debe equilibrarse con la necesidad de un enfoque 
práctico y aplicable. Como tal, los sistemas de contabilidad deben 
esforzarse por alcanzar un grado razonable de precisión.32 

Una estación de supervisión entre los esfuerzos por recuperar los cipreses que son parte 
de un proyecto de mitigación de humedales de 85-acres, que también incluye un trabajo 
de recuperación hidrológica en la servidumbre del Gran Pantano Dismal en Carolina 
del Norte. Crédito fotográfico: © Erika Nortemann/The Nature Conservancy.



PR I NCI PIO 8.  EQU IVALE NCIA
Las Compensaciones Deben Proporcionar Valores Ecológicamente Equivalentes A Los Que Se Perdieron 
Por Los Impactos Del Proyecto

La equivalencia es el principio por el cual se establece que las 
compensaciones deben proporcionar hábitats, funciones, valores  
y otros atributos que forman parte de la misma clase (es decir,  
del mismo tipo o similares) y que son proporcionales a aquellos 
que fueron afectados por el proyecto.33 Puede haber algunos casos 
en los que sea apropiado impulsar las compensaciones “fuera  
de la misma clase”, como cuando las compensaciones pueden 
beneficiar a un tipo de hábitat o valores de conservación de  
mayor importancia que aquellos afectados por el proyecto 
(concepto conocido como “intercambio por algo superior”). 

En comparación con las opciones de compensación que formen 
parte de la misma clase, las compensaciones fuera de la clase 
deben proporcionar demostrablemente una mayor contribución 
a los objetivos de conservación a nivel de paisaje (por ejemplo, 
deben abordar mejor las anteriores pérdidas desproporcionadas 
que sufrieron los tipos de hábitats específicos).34 Por último, en la 
mayoría de las circunstancias, es más factible lograr una situación 
sin ninguna pérdida o un mejor resultado a través de acciones de 
conservación en-el-terreno, que, por ejemplo, mediante acciones 
de investigación, educación o programas de capacitación.

PR I NCI PIO 9.  U B ICACIÓN
Los Beneficios De La Compensación Deben Acumularse En El Paisaje Afectado Por El Proyecto

Este principio establece la preferencia por aquellas acciones 
de compensación cuyos beneficios se acumulen dentro del 
paisaje afectado por el proyecto.35 Por un lado, requerir que las 
compensaciones sean en zonas adyacentes o cercanas a los sitios 
del proyecto puede alentar a que se den compensaciones que 
no tienen una alta probabilidad de éxito, ya que puede tratarse 
de zonas con usos de suelo incompatibles o susceptibles de 
ser afectadas por proyectos de desarrollo en el futuro cercano. 
Estos proyectos pueden tener altas tasas de falla o rendir 
menos beneficios de conservación que otras oportunidades de 
conservación alternativas en la región.

Por otra parte, ubicar las compensaciones demasiado lejos de la  
zona afectada por el proyecto también puede causar problemas 
en algunas situaciones. Por ejemplo, la localización de una 
compensación en una región ecológica distinta puede hacer que sea  
más difícil alcanzar la equivalencia con los impactos del proyecto. 
Además, dichas compensaciones podrían rechazarse por razones 

de equidad ya que pueden generarse “ganadores y perdedores” 
(por ejemplo, la región que se beneficia de las compensaciones es 
distinta a la región que experimenta las pérdidas).

 Requerir que las compensaciones estén situadas 
en la misma región ecológica o cuenca donde ocurren 
los impactos del proyecto asegura que los beneficios se  
acumulen en las proximidades de la zona afectada. 

Requerir que las compensaciones estén situadas en la misma 
región ecológica o cuenca donde ocurren los impactos del 
proyecto asegura que los beneficios se acumulen en las 
proximidades de la zona afectada por el proyecto a la vez que 
también proporcionan flexibilidad para seleccionar aquellas 
compensaciones que pueden contribuir de manera más exitosa a 
los objetivos de conservación a nivel de paisaje (por ejemplo, a la 
región ecológica o la cuenca).

Principios Específicos Para las Compensaciones

Los pastizales de la Estepa oriental de Mongolia al atardecer. The Nature Conservancy está apoyando el desarrollo de un marco de mitigación en Mongolia 
para abordar los impactos de la minería y la infraestructura. Esto apoyará la evitación de impactos en hábitats clave, incluyendo los pastizales temperados 

más grandes que aún permanecen en el planeta, y apoyar las compensaciones por impactos residuales inevitables. Crédito fotográfico: © Nick Hall.
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PR I NCI PIO 10.  CONSI DE RACION ES  
DE TE M PORALI DAD
Las Compensaciones Deben Proteger Contra  
Pérdidas Temporales

Este principio aborda varias consideraciones temporales. La primera es un 
tema relacionado con el momento adecuado (timing). Las compensaciones 
deben tener en cuenta la pérdida de valores de conservación por cualquier 
brecha de tiempo entre el momento en el que el impacto ocurre y el 
momento en el que los beneficios de compensación se logran.36 Los 
impactos del proyecto a menudo causan pérdidas ciertas e inmediatas, 
mientras que las compensaciones pueden ser inciertas y pueden requerir 
de muchos años para ser plenamente efectivas. La restauración de algunos 
elementos del hábitat y de los sistemas puede tomar décadas o más para 
desarrollarse y madurar (por ejemplo, humedales boscosos, ecosistemas 
desérticos frágiles) y existe el riesgo de que nunca lleguen a proporcionar 
un valor de conservación equivalente al que se perdió. Para el caso de 
compensaciones centradas en la conservación del hábitat, los beneficios de 
la conservación comienzan en el momento de la implementación, pero el 
nivel de beneficio depende de la tasa basal de pérdida que hubiera ocurrido 
en el sitio (es decir, la amenaza evitada por la compensación). Cuando el 
momento adecuado o el tipo de mitigación puedan resultar en una pérdida 
temporal, es importante que la cantidad de mitigación requerida sea 
ajustada hacia arriba para tener en cuenta dicha pérdida temporal esperada.

En segundo lugar, es importante que la duración de los impactos coincida 
con la duración de la compensación. Debe haber una presunción de que los 
impactos son permanentes ya que a menudo lo son, ya sea directamente o 
en los hechos. Por ejemplo, cuando un impacto causa perturbación, incluso 
temporal, para algunas especies, los efectos de dicha perturbación sobre la 
población pueden tener consecuencias permanentes. Si bien debe haber 
una fuerte preferencia por las compensaciones permanentes, como mínimo 
las compensaciones deben ser efectivas durante la duración de los impactos 
directos, indirectos y acumulativos causados por el proyecto. 

 Las compensaciones deben tener en cuenta la pérdida de 
valores de conservación por cualquier brecha de tiempo entre 
el momento en el que el impacto ocurre y el momento en el 
que los beneficios de compensación se logran. 

Principles Specifict To Offsets

Un miembro del personal de The Conservancy en una visita de supervisión 
en el banco de mitigación de Old Fort Bayou. Este banco de mitigación 

ayuda a salvar un espacio crítico en el Refugio de Grullas de Sandhill 
en Mississippi, y proporciona mitigación de calidad para comunidades 

costeras en crecimiento. Las prácticas de recuperación, tales como quemas 
programadas, mejoras hidrológicas y eliminación de especies no nativas 

ayudan a restablecer el área a un estado más natural. Crédito fotográfico:  
© 2011 Erika Nortemann/The Nature Conservancy.
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Resumen de Principios 

Resumen de Principios 

Principios ¿Razones por las que este principio es importante?

• La mitigación recibe información mediante un entendimiento de las 
prioridades de conservación y los posibles impactos directos, indirectos 
y acumulativos.

• Los conflictos potenciales, riesgos y compensaciones entre los objetivos 
de conservación y los de desarrollo se identifican con antelación a las 
decisiones e inversiones.

• Se identifican claramente los lugares y valores importantes para cumplir 
con los objetivos de conservación del paisaje, incluyendo aquellas áreas 
donde los impactos deben ser evitados por completo.

• Las acciones de compensación son diseñadas e implementadas para hacer  
una contribución significativa a los objetivos de conservación del paisaje.

• La jerarquía de mitigación se aplica con un enfoque dirigido a apoyar a 
los objetivos de conservación más amplios.

• La aplicación de la jerarquía de mitigación está apoyada por una base 
estructurada, transparente y fundamentada en la ciencia que impulsa la 
prevención del impacto y su reducción al mínimo y guía los requisitos 
de compensación.

• La rendición de cuentas se fortalece de manera que, como mínimo, las 
compensaciones atiendan de manera integral a los impactos residuales 
inevitables del proyecto.

• Las opciones para evitar el impacto y para su reducción al mínimo están 
plenamente consideradas, incluyendo impedir proyectos en su totalidad, 
antes de considerar las compensaciones.

• Las compensaciones se aplican para los impactos residuales solamente, 
no se utilizan como justificación para aprobar proyectos cuando los 
impactos deberían haber sido evitados o minimizados.

• Cuando no es posible compensar los impactos (por ejemplo, debido a 
la rareza de los recursos, la falta de oportunidades de compensación, la 
deficiente probabilidad de éxito de la compensación, etc.), los impactos 
del proyecto no son aprobados, con lo que se descarta la necesidad de 
compensaciones.

Principio 1. Nivel De Paisaje
La jerarquía de mitigación se debe aplicar a nivel de  paisaje. 
Las evaluaciones a nivel de paisaje de las prioridades de conservación 
y de escenarios de desarrollo deben dar información a la aplicación 
de la jerarquía de mitigación. Deben llevarse a cabo con la mayor 
antelación posible a la toma de decisiones e inversiones del proyecto 
y deben identificar los valores de conservación importantes así  
como los posibles impactos directos, indirectos y acumulativos  
sobre estos valores.

Principio 2. Metas
Las metas de la política de mitigación deben apoyar a los de 
conservación y deben impulsar la rendición de cuentas en la 
aplicación de la jerarquía de mitigación. Las metas de la política  
de mitigación deben proveer un conductor claro para evitar y 
minimizar los impactos y guiar los requerimientos de compensación. 
Las compensaciones deben abordar de forma plena los impactos 
residuales del proyecto para lograr, como mínimo, un resultado de  
“sin pérdida neta” para la conservación.

Principio 3. Pasos De La Jerarquía De Mitigación
La jerarquía de mitigación debe seguirse de forma secuencial 
- evitar, minimizar y luego compensar los impactos. Evitar 
es el primer y más importante paso para el apoyo a los objetivos 
de conservación a nivel de paisaje. Se deben hacer esfuerzos para 
evitar y minimizar los impactos en la mayor medida de lo posible 
– teniendo en cuenta la tecnología existente, la ciencia disponible, 
los costos relativos a los beneficios ecológicos y la probabilidad de 
éxito para las acciones de compensación – antes de considerar las 
compensaciones. Posteriormente, se aplican compensaciones para 
abordar los impactos residuales.

Principio 4. Límites Para Las Compensaciones
Hay límites a lo que puede ser compensado. Se debe aplicar la 
jerarquía de mitigación con un claro reconocimiento de que muchos 
de los impactos a la biodiversidad, a los servicios de los ecosistemas 
y a otros recursos y valores que no pueden ser compensados. Estos 
impactos necesitan ser evitados, ya que el mismo pude ser el único 
medio para prevenir una pérdida irremplazable.

• Las acciones de mitigación se centran en el mantenimiento de las 
funciones ecológicas fundamentales y en el cumplimiento de los objetivos  
ecológicos en lugar del mero cumplimiento de las normas administrativas.

• Los requisitos para cumplir con los estándares de desempeño, 
monitoreo y manejo adaptativo, con la supervisión regulatoria y 
medidas para garantizar el cumplimiento, apoyan la sostenibilidad de las 
acciones de minimización y de compensación.

• Los acuerdos de compensación incluyen un plan de gestión a largo 
plazo que esboce las medidas de gestión necesarias y la financiación para 
dichas medidas.

• Las compensaciones están localizadas y diseñadas para ser auto-sostenibles  
y duraderas.

Principio 5. Resultados Sostenibles
La mitigación debe brindar resultados duraderos y a largo 
plazo. La minimización y las acciones de compensación deben 
cumplir con los estándares de rendimiento (desempeño) ecológico  
y adherir a lo dispuesto para el manejo adaptativo, al monitoreo 
y a la aplicación de medidas para asegurar resultados sostenibles 
y a largo plazo para la conservación. La durabilidad de las 
compensaciones se debe asegurar a través de mecanismos de 
designación, gestión y financiación.
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Principios ¿Razones por las que este principio es importante?

Resumen de Principios 

• La aplicación de la jerarquía de mitigación cumple con las mejores 
prácticas generalmente aceptadas para la participación de los 
interesados.

• La participación significativa de los interesados en los procesos de 
toma de decisiones apoya de mejor manera resultados que son más 
sostenibles.

• Las compensaciones aportan un nuevo beneficio medible a los valores 
y funciones de conservación; no toman el lugar de las acciones de 
conservación ya existentes o impuestas que deberían haber sido 
implementadas sin la compensación.

• Las compensaciones toman en cuenta los riesgos, incertidumbres y 
otros factores en el diseño e implementación con el fin de ofrecer 
beneficios adicionales de conservación consistentes con el objetivo 
establecido en la política de mitigación.

• Las compensaciones o bien proporcionan beneficios de conservación 
similares a los que se perdieron debido al proyecto, o son 
“intercambiadas por algo superior” para proporcionar beneficios que 
cumplan mejor con las prioridades de conservación que se enfrentan.

• Las compensaciones se encuentran ubicadas en la región ecológica 
afectada por el proyecto, lo que aumenta las oportunidades para la 
equivalencia ecológica y para reducir la posibilidad de tener “ganadores 
y perdedores” de conservación (es decir, los beneficios no se acumulan 
en aquellos afectados).

• Funciones importantes de ecosistemas (por ejemplo, los beneficios del 
control de inundaciones) permanecen apoyadas dentro de la región 
afectada por el proyecto.

• Las compensaciones se implementan por adelantado o de manera 
concurrente con los impactos del proyecto cuando sea posible y 
apropiado.

• Las pérdidas temporales (por ejemplo, las pérdidas que ocurren 
años antes de que los valores de conservación de las compensaciones 
alcancen la madurez) se compensan en el diseño y/o el tamaño de la 
compensación.

• Las compensaciones se mantienen y deben estar vigentes por la 
duración de los impactos directos, indirectos y acumulativos que cause 
el proyecto sobre las especies y comunidades ecológicas.

Principio 6. Prácticas De Participación De Las Partes Interesadas
La mitigación debe seguir las mejores prácticas para la 
participación de los interesados . Los principios para una 
participación significativa de los interesados en el proceso de toma 
de decisiones, incluyendo la transparencia, los enfoques basados en 
los derechos y el uso de la ciencia y el conocimiento tradicional, son 
esenciales para la aplicación de la jerarquía de mitigación.

Principio 7. Adicionalidad
Las compensaciones deberían proporcionar una nueva 
contribución a la conservación, adicional a lo que habría 
ocurrido sin la compensación. Las acciones de compensación que 
restauran mejoran, administran y o protegen los valores y funciones 
deben ser genuinamente una nueva contribución a la conservación 
y deben tener una fuerte probabilidad de éxito. La cantidad y los 
tipos de compensaciones requeridas deben ser medidos frente a 
los impactos del proyecto para evaluar el progreso hacia el objetivo 
establecido en la política de mitigación.

Principio 8. Equivalencia
Las compensaciones deben proporcionar valores 
ecológicamente equivalentes a los que se perdieron por 
los impactos del proyecto. Las compensaciones deben ser 
preferentemente “dentro de la misma clase” en términos de tipo de 
hábitat, funciones, valores y otros atributos. Las compensaciones 
“fuera de la clase” pueden ser apropiadas en algunos casos en los 
que dichas compensaciones cumplan mejor con las prioridades de 
conservación a nivel de paisaje y/o aborden pérdidas anteriores a 
otros tipos de hábitat.

Principio 9. Ubicación
Los beneficios de la compensación deben acumularse en el 
paisaje afectado por el proyecto. Las compensaciones deben 
ser implementadas para maximizar los beneficios de conservación 
dentro de una extensión o unidad espacial definida (por ejemplo, 
cuencas hidrográficas, la eco-región), apoyando a la acumulación de 
beneficios de compensación en el mismo paisaje que es afectado por 
los impactos del proyecto.

Principio 10. Consideraciones De Temporalidad
Las compensaciones deben proteger contra pérdidas 
temporales. Las compensaciones deben ser diseñadas e 
implementadas para proteger contra las pérdidas temporales 
de los valores de conservación que pudiesen ocurrir debido a 
diferencias entre los momentos en los que ocurren los impactos 
del proyecto y los momentos en los que ocurren los beneficios de 
las compensaciones. Como mínimo, las compensaciones deberían 
proporcionar un alto nivel de confianza de protección por al menos 
el período durante el cual ocurren los impactos directos, indirectos y 
acumulativos de los proyectos.
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Apéndice B: Definición de los Pasos de Mitigación 
A continuación hay varias definiciones de los pasos de mitigación provenientes de políticas existentes.

Política de evaluación de impactos ambientales de EE.UU. Implementa regulaciones para la Ley nacional de políticas ambientales de 
EE.UU. (NEPA, por su nombre en inglés)37 define mitigación como un proceso de cinco pasos donde “mitigación” incluye:  

“(a) Evitar el impacto en su totalidad al no realizar una determinada acción o partes de una acción.

(b) Minimizar los impactos al limitar el grado o magnitud de la acción y su implementación.

(c) Rectificación del impacto al reparar, rehabilitar, o restaurar el medioambiente afectado.

(d) Reducir o eliminar el impacto en el transcurso del tiempo al preservar y mantener operaciones durante la vida de la acción.

(e) Compensar por los impactos al reemplazar o proporcionar recursos o ámbitos sustitutos.  

Ley federal de aguas limpias de EE.UU. §404. Implementa regulaciones y directrices38 para la ley de protección de humedales y cursos de 
agua de EE.UU. al definir una jerarquía de mitigación de tres pasos: 

1. EVITAR. Las licencias solamente se pueden emitir para “la alternativa práctica menos dañina para el medio ambiente.” No se pueden 
permitir impactos si existe una alternativa práctica a la descarga propuesta que tendría un impacto menos negativo para el ecosistema 
acuático, siempre y cuando la alternativa no tenga otras consecuencias ambientales adversas significativas.

2. MINIMIZACIÓN. Se deben tomar “pasos adecuados y viables” para minimizar los impactos adversos a través de modificaciones de 
proyectos y de las condiciones de la licencia.

3. MITIGACIÓN COMPENSATORIA. Se requiere mitigación compensatoria “adecuada y viable” para impactos adversos inevitable que 
permanecen después de que se requirió la minimización adecuada y viable. 

Glosario de Business and Biodiversity Offsets Programme. BBOP define la jerarquía de mitigación como un proceso de cuatro pasos:39 

1. EVITACIÓN: Las medidas adoptadas para evitar la creación de impactos desde el principio, como por ejemplo ubicación espacial  
o temporal cuidadosa de elementos de infraestructura, con el fin de evitar por completo los impactos sobre algunos componentes  
de la biodiversidad.

2. MINIMIZACIÓN: Las medidas adoptadas para reducir la duración, la intensidad y/o la extensión de los impactos (incluidos los 
impactos directos, indirectos y acumulativos, según sea el caso) que no pueden evitarse por completo, hasta donde sea factible  
en la práctica.

3. REHABILITACIÓN/RESTAURACIÓN: Medidas adoptadas para rehabilitar los ecosistemas degradados o para restaurar los 
ecosistemas despejadas después de su exposición a los impactos que no pueden evitarse por completo y o minimizarse.

4. COMPENSACIÓN: Las medidas adoptadas para compensar los impactos residuales significativos y adversos que no pueden ser 
evitados, minimizados y o rehabilitados o restaurados, con el fin de lograr una pérdida neta nula o una ganancia neta de biodiversidad. 
Las compensaciones pueden adoptar la forma de intervenciones de gestión positivas, tales como la restauración de hábitats degradados, 
la detención de la degradación o evitación de riesgo, la protección de las zonas donde hay pérdida inminente o prevista de la biodiversidad.
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